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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113,
el próximo día 15 de marzo de 1999, a las diez
cuarenta y cinco horas, con arreglo a las condiciones
generales establecidas en el citado precepto y ade-
más, se hace constar, que los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
que se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate. Deberá ingre-
sarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de
M a l l o r c a , a l n ú m e r o d e c u e n t a
452/0000/18/0252/98, para tomar parte en las mis-
mas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, pue-
dan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado en la segunda,
en todas las subastas, desde su anuncio, hasta la
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta se señala para tenga lugar la segunda,
el próximo 15 de abril de 1999, a las diez cuarenta
y cinco horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de mayo de
1999, también a las diez cuarenta y cinco horas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación del señalamiento de las subastas a la deman-
dada para el supuesto de no ser encontrada en su
domicilio.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de diciembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Diego Jesús
Gómez-Reino Delgado.—El Secretario.—2.343.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Francisco Martínez Espinosa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Palma de Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 637/1997, se tramita procedimiento de arbitraje
a instancias de «Vidacasa, Sociedad Limitada», con-
tra «Astom Spagne, Sociedad Anónima», en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 29 de marzo
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0468-000-10-0637-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva el presente de notificación a la parte eje-
cutada para el caso de no haberse podido proceder
a la diligencia de enteramiento de la existencia de
la subasta y fechas señaladas, así como para pre-
venirle de que, antes de verificar el remate podrá
liberar el bien, pagando principal, intereses y costas,
quedando la venta irrevocable después de aprobado
el remate.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa-chalé con jardín, construida sobre
una parcela de terreno, de cabida 2.175 metros cua-
drados, comprensiva del solar número 13 de la man-
zana XXIV del plano de parcelación del predio «Son
Vida», en término de Palma. Se compone de sub-
planta primera, de cabida 16 metros 38 decímetros
cuadrados; subplanta segunda, de cabida 23 metros
70 decímetros cuadrados; subplanta tercera, de cabi-
da 40 metros cuadrados; planta principal, que mide
154 metros 80 decímetros cuadrados, y planta piso,
de cabida 77 metros 35 decímetros cuadrados. Lin-
da: Al frente, con la calle Hernández Soto; a la
derecha, entrando, con el solar número 12; a la
izquierda, con el solar número 14, y al fondo, con
el ramal de Núñez de Balboa. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Palma número 2, Sección VI,
tomo 1.674, página 92, libro 171, finca número
8.269.

Valoración a efectos de subasta: 117.000.000 de
pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de diciembre
de 1998.—El Magistrado-Juez, Francisco Martínez
Espinosa.—El Secretario.—2.661.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Francisco Martínez Espinosa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 545/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares contra don José Luis
Amengual Forner, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 18 de marzo de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,

en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0468-0000-18-0545-98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de abril de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de mayo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 38 de orden de un edificio entre
medianeras, con frente a las calles Brigada Alonso
Pol y calle Ciutat de la Plata, del término de Palma,
consistente en vivienda letra G —tipo G— de la planta
de piso segundo. Su acceso se articula por medio
de una escalera, rellanos y pasillos que arrancan
del zaguán general del inmueble sito en planta baja,
con portal número 8, antes sin número, en la calle
Ciutat de la Plata, de Palma de Mallorca. Mide
una superficie útil de 66 metros 96 decímetros cua-
drados. Mirando desde la calle Ciudad de la Plata,
linda: Por frente, con vuelo de la propia calle, con
rellano y la vivienda letra F de la misma planta;
por la derecha, con vuelo de terrenos remanentes;
por la izquierda, con dicha vivienda letra F de esta
planta, rellano, caja de escaleras y hueco del con-
ducto de humos del sótano, y por fondo, con vuelo
del patio de la vivienda letra A de la planta baja.
Inscrita al folio 211, del tomo 5.216 del archivo,
libro 1.180 de Palma IV, finca 69.041, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 5.797.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 5 de enero de
1999.—El Magistrado-Juez, Francisco Martínez
Espinosa.—El Secretario.—2.719.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Francisco Martínez Espinosa, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 271/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-


